
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 343.202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 2 de julio de 2021

vtsTos:

El expediente de Mod¡flcación Fís¡ca F¡nanciera No 01 (Adic¡onal de Obra No 01 y Deductivo Vinculante No
O1) dE IA ObTA 

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN LAs VIAS VecIHnues sol oESTe
Y PROLONGACION PUNO EN EL SECTOR OESTE DE LA IRRIGACION ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREeUtpA,'; Carra No 29-2021_CR/OBRA,/RC;
Informe No 016-2021-SUP/JCLP-I\4DCC; Informe No 085-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOp/GOp|; Informe No 681-2021-
MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP: Informe No 1083-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técn¡co No 124-2021-GOpt-
MDCC; Hoja de Coordinación N'360-2021-[4DCC-cPPR; Informe Legat No 137-2021-SGALA-GA¡tuóCó; proveiOo
N" 429-2021-GAJ-MDCCt y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con e¡Art. l94o de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado, 'Las Municipa¡¡dades provinciales
y D¡str¡tales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía po¡¡t¡ca, económica i admin¡strativa en tos
asuntos de su competenc¡a'; autonomía que según elArt. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgáníca de Mun¡c¡pal¡dades
- Ley No 27972 radica en la faculiad de ejercer¿ctos de gobierno, administrat¡vos y de ádministrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento juríd¡co;

Que' el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipatidades, se estabtece
l,^"^ 9-...S-1bj:tl": 

locales ropresentan al vecindario, prómueven la adecuada prestación de tos servicios púbt¡cos
rocares y er desarro o integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscr¡pcióni

Que, el numeral 8.2 del artículo€o de la Ley No 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado', mod¡ficado por
el articulo 10 del Decrelo Legislativo 1341, erige que el Titular de'ta Entidad puede delegar, medianie resotución, laautor¡dad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decilion, las autorizacrones deprestaciones ad¡c¡onales de obra.. No pueden ser objetó de delégación, la declaración de nulidad de of¡cio, laaprobación de las contratac¡ones directas, salvo aquellás que dispoñga el r€glamento de acuerdo a Ia naturareza oe
la contratación' así como las mod¡f¡cac¡ones contractuales i tas iue ée reneie el artilutó á¿+ Já r, I"y ñ. sozzs y
los 

-otros 
slpuestos que estable en el reglamento; s¡gu¡endo esta l¡nea nofmatrva, med¡ante Decreto de Atcatdía No

01-2019-N4DCC del 2 de enero del 2019, én su artlculóprimero numeral 27) el Titutar det pt¡ego desconcentra y oerega
en el G,erente Municipal ¡a atribución de'AprobaÍ adicionales y deductivos @nforme a la LeiN. 30225 su regtamentoy mod¡ficatorias"; por lo tanto, eslé dospacho se encuentra facultado de emitir pronunciamieÁto reipfio J 

"rp"oi"nt"de los v¡stos;

Que, el numeral 205 1 d3l artículo 2O5o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Eslado, modiflcado
con €l articu¡o 1o del Decreto supremo No 344-2018-EF, prescribe qué 'Soto procede ta e¡ecucion áá pástaciones
ad¡c¡onales de obra cuando previamente se cuente con la certifitación de créd¡to prásupuestario'o previsiónpresupuestal, s_egún ¡as reglas previstas en la normativ¡dad del Sistema Nacional de presupuesto público y con ra
resolución del T¡tular de ¡a Entidad o del servidor del s¡guiente n¡vel de decis¡ón a quien se hubiera del;gado esta
atribución y en-los casos en que sus montos, restándole lo: presupuestos deductivos vinculados, no excedan er qurncepor ciento (15%) del monto del contrato original"; asimismo, el numeral 205.2 del artículo citaOo freceJemementedeterm¡na, entre otros, la necesidad de ejecular una prestac¡ón adic¡onal de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspeclor o superv¡sor, según coÍresponda,;

Que, la Dirección Técnico Normat¡va del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, en laop¡n¡ón No 031-20'18/DTN, prorumpe que para la ejecirción de prestaciones adic¡onates de obra es necesano conrar
con la certificac¡ón de crédito presupuestario o previiión presupu;sta y con la autorizac¡ón del funcionario comperenre,
en este punto, es importanle señalar que el numeral 8.2 del artículo 8ó de la Ley, establece que el T¡tular de la Ent¡dadpuede delegar, med¡ante resoluc¡ón, a¡ sigu¡ente n¡vel de decisión, la autoriiación de préstaciones adicionales deobra";

Que. mediante Resolución de Gerencia N¡un¡c¡pa¡ No 347-2020-GN4-MDcc, de fecha 14 de agosto de 2020,
le apru€ba el expediente técn¡co de la obra denominada "N4EJORAMIENTO DEL SERV¡ClO DE TRAÑSITABtLtDAD
EN LAs vlAS vEclNALEs sol oESTE Y pRoLoNGAcroN puNo EN EL sEcroR oEsrE DE u inntcnclor.¡

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Cotorado - Arequipa
Central Tetefónica 054-39259O Fax 054'254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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M I] N ICI PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA", con un monto total de invers¡ón de S/ 3'508,833.58i posleriormente la l\,lunic¡pal¡dad D¡strital de Cerro
Colorado suscr¡be el contrato de ejecución de la obra No 046-2020-NIDCC con el Consorcio Real, representado por
el Sr. Edynson Ermy Portalatino Avalos, por el monto de S/ 3'021,210.'10 soles;

Que, con Carta No 29-2021-CR/OBRA,/RC, el represéntate común del Consorcio Real, Sr. Edynson Ermy
Portalatino Avalos, presenta al superv¡sor de obra el expediente lécnico y levantam¡ento de observaciones del
Ad¡cional de Obra N'01 y Deduct¡vo Vinculante No 01 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD EN LAS VIAS VECINALES SOL OESTE Y PROLONGACION PUNO EN EL SECTOR OESTE
DE LA IRRIGACION ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; en atención a ello, a través de la Carta S/N el supervisor de obra, Ing. Julio C,
León Pacheco, presenta el Informe No 016-2021-SUP/JCLP-I\4DCC donde em¡te op¡nión técn¡ca favorable para la
aprobac¡ón del exped¡ente técnico de Ad¡cional de Obra No 01 y Deduct¡vo V¡nculante por el monto de S/ 451 ,329.84
soles. As¡m¡smo, med¡ante el Informe N" 085-2021-CAVD/JDSOP/SGSLOP/GOPI emitido el 25 de jun¡o de 2021, el

Coordinador de Obras Públ¡cas de Obras Públ¡cas, Ing. Cristian André Valdivia D¡az, em¡te opinión lécnica favorable
para Ia aprobac¡ón de la Mod¡ficación F¡s¡ca F¡nanc¡era No 01;

Que, la Jefa del Departamento de Superv¡sión de Obras Públicas, Arq. M¡luska l\4elo Ramos, con el Informe
681-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 25 de junio de 202'1, aprueba la lvlod¡ficación Física F¡nanc¡era No 01

de Obra No 0l y Deductivo Vinculante N0 01) del contrato de ejecución de la mencionada obra por el monto
S/ 451.329.84 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 84/1OO SOLES),

equ¡vale al 14.94% del monto contractual, el m¡smo que t¡ene sus causales en las def¡c¡encias del expediente
y las d¡ferentes ¡ncompat¡bil¡ces encontradas en campo; asimismo, el informe prec¡sa que el Adicional de Obra
)morende un DresuDuesto de S/ 568.303.75 (QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRESNo 01 comprende un presupuesto de S/ 568,303.75 (QUIN SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRES

CON 75/100 SOTES), y el Deduclivo Vinculante No 01 S/ -116,973.91 (MENOS CIENTO DIECISEIS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 91/100 SOLES); así tamb¡én, se menc¡ona que el nuevo presupuesto del
exDediente técnico es S/ 3'960.163.42 (TRES MIILONES NOVECIENTOS SESENTA N,llL CIENTO SESENTA Y
TRES CON 421100 SOLES):

Que, el informe de la Jefatura del Departaménto de Supervisión de Obras Públ¡cas es rat¡flcado por el Sub

Gerente de Superv¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras Públ¡cas, Arq. Jorge Emilio Oiaz Valenc¡a, a través del Informe No

1083-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 25 de junio de 2021 , y por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing.

Jesús Manuel Llerena Llerena, mediants el Infome Técnico N" 124-2021-GOPI-MDCC del 28 de jun¡o de 2021 , donde
se aprueba la Mod¡f¡cación Fls¡ca Financ¡era No 0l (Ad¡cional de Obra No 01 y Deduct¡vo Vinculante N" 01);

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 360-202'I-MDCC-GPPR del 1 de julio de 2021, el Gerente de

Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizack5n, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga la d¡spon¡bil¡dad presupuestal
por el ¡mporte de S/ 451,329.84 solas a fin de atsnder la Mod¡ficac¡ón Física F¡nanc¡era No 01. Por su parte, med¡ante
lnforme Legal N" 137-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 1 de jul¡o de 2O2'l, al Sub Gerente de Asuntos Legales
Adm¡nistrat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Psrca, omite opin¡ón legal favorable indicando que es resulta procedente la

aprobación de la N4odif¡c€ción Flgica Financ¡era No O1 de la menc¡onada obra de acuerdo a lo establecido en el Informe
N" 681-2021-MDCC-cOPl-SGSLOP-JDSOP del25 de junio de 2021;en elmismo sent¡do, mediante Proveído No 429-
202'l-GAJ-MDCC del 1 de jul¡o de 2021, el Gerente de Asesoria Juridica otorga su conformidad respecto al conten¡do
de menc¡onado Informe Legali

Que, la Mod¡ficac¡ón Fisica F¡nanciera No 01 (Adic¡onal de Obra No 01 y Deduct¡vo Vinculante No 01) de la
obra denom¡nada 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN LAS VIAS VECINALES SOL OESTE

Y PROLONGACION PUNO EN EL SECTOR OESTE DE LA IRRIGACION ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO

COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', SE ENCUENTTA IéCNiCAMENIE

sustentado con los informes menc¡onados, verit¡cándose el cumplim¡ento de lo establecido en la Ley de Contratac¡ón

del Estado, Ley 30225, y su reglamento, por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para

su aprobación, conforme se desprende de los informes ya menc¡onados;

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldia N' 001-2019-N¡DCC del 2 de enero de 2019, en el

que el T¡tular de ¡l¡ego delega funciones en el Gerente l\¡un¡cipal, y estando a las cons¡deraciones expuestas y a las

fácuftades confe;¡daa por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de

organización y Funciones (ROF) y el Manual de organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la
l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-38259o Fax 054-254776
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MUNICLPALIDAD DiSTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Mod¡ficación Física F¡nanc¡era No 01 (Ad¡cional de Obra No Ol y Deduct¡vo
vinculante No 0l) de la obra .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN LAS vlAS vECINALES
SOL OESTE Y PROLONGACION PUNO EN EL SECTOR OESTE DE LA IRRIGACION ZAMACOLA DEL DISTRITO
DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'por el monlo de S/
451,329.84 (cuatrocientos cincuenta y un m¡l tresc¡entos ve¡ntinuevs con E4/100 soles) que equivale al'14.94'/0
de inc¡denc¡a del monto contractual de la obra, de acuerdo a lo establscido en el Informe No 681-2021-MDCC-GOPI-
SGSLOP-JDSOP emit¡do el 25 de jun¡o de 2021 por la Jefatura del Departamento de Supervisión de Obras Públ¡cas,
instrumento que forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR de acuerdo al articulo precedente, que el porcentaje de ¡ncidenc¡a total
acumulado a la fecha es '14.94o/o del monto contractual de la obra, y que el presupuesto actual¡zado del expediente
técnico asc¡ende a la suma de S/ 3'960,163.42 (tres m¡llones novecientos sesenta m¡l c¡ento sesenta y tres con 42l100
soles), conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO TERCERO,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimientos requiera alcontratista ampliar
el monto de la garantía de ñel cumpl¡mienlo, conforme a lo establecido 6n la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del

Estado; asimismo, real¡zar las acciones adm¡n¡stratlvas necesarias para la modif¡cación de los contratos vinculados
d¡rectamente al contrato principal de ejecución de obra.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, remita

copia de los actuados pertinantes a la Secretar¡a Técn¡ca de los Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos Disc¡plinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atribuc¡ones.

ARTÍCULO QUINTO,- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de Ia presente

Resoluc¡ón en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Disirital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strat¡vo mun¡cipal que contravenga la presente

decisión.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE, CL'MPLASE Y ARCH IVESE.

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 5o0 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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